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RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

 

“Por la cual se adoptan los términos de referencia para la elaboración del 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA), para el trámite de licencia ambiental de 
proyectos, obras o actividades de construcción y operación de instalaciones 

cuyo objeto sea el tratamiento térmico sin combustión de residuos con riesgo 
biológico o infeccioso y para aquellos cuyo objeto sea la disposición de residuos 

peligrosos en rellenos o celdas de seguridad” 

 

LA MINISTRA (E)DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en el artículo 34 del Decreto-Ley 2811 de 1974, los artículos 
2 y numeral 14 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993, y en desarrollo de 

lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.3.2 del Decreto 1076 de 2015, 
Decreto 877 del 05 de agosto de 2025 y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el artículo 8 de la Constitución Política de 1991 establece que es deber del 
Estado y de los particulares proteger las riquezas naturales de la nación.  
 
Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Política consagran el derecho 
colectivo a gozar de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, planificar el manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales a fin de garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución y prevenir los factores de deterioro 
ambiental.  
  
Que el artículo 34 del Decreto-Ley 2811 de 1974 – Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente – determina que, en el 
manejo de residuos, basuras, desechos y desperdicios, se utilizarán los mejores 
métodos, de acuerdo con los avances de la ciencia y la tecnología, para la 
recolección, tratamiento, procesamiento o disposición final de residuos, basuras, 
desperdicios y, en general, de desechos de cualquier clase. 
  
Que el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993, señala que le corresponde 
al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, entre otras funciones, regular 
las condiciones generales para el saneamiento del medio ambiente, y el uso, 
manejo, aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación de los 
recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de 
actividades contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o del 
patrimonio natural.  
 
Que el numeral 10 del artículo 5 ibidem, le asigna al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible la función de determinar las normas ambientales mínimas 
y las regulaciones de carácter general sobre medio ambiente a las que deberán 
sujetarse los centros urbanos y asentamientos humanos y las actividades 
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mineras, industriales, de transporte y en general todo servicio o actividad que 
pueda generar directa o indirectamente daños ambientales.  
  
Que el numeral 11 del artículo 5 ibidem, establece que le corresponde al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible dictar regulaciones de carácter 
general tendientes a controlar y reducir las contaminaciones geosférica, hídrica, 
del paisaje, sonora y atmosférica, en todo el territorio nacional.  
  
Que el numeral 14 ibidem, determina que le corresponde al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible definir y regular los instrumentos 
administrativos y mecanismos necesarios para la prevención y el control de los 
factores de deterioro ambiental y determinar los criterios de evaluación, 
seguimiento y manejo ambiental de las actividades económicas.  
 
Que el Decreto-ley 3570 de 2011, consagró como objetivos del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible la definición de las regulaciones a las que se 
sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso 
y/o aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente 
de la nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible; 
 
Que el artículo 2.2.2.3.3.2. del Decreto 1076 de 2015, establece que: “Los 
términos de referencia son los lineamientos generales que la autoridad 
ambiental señala para la elaboración y ejecución de los estudios ambientales 
que deben ser presentados ante la autoridad ambiental competente.” 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.2.3.3.2. Decreto 1076 de 
2015, los estudios ambientales se elaborarán con base en los términos de 
referencia que sean expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. El solicitante deberá adaptarlos a las particularidades del proyecto, 
obra o actividad que pretende desarrollar, El solicitante de la licencia ambiental 
deberá utilizar los términos de referencia, de acuerdo con las condiciones 
específicas del proyecto, obra o actividad que pretende desarrollar”; 
 
Que no obstante la utilización de los términos de referencia, el solicitante deberá 
presentar los estudios ambientales de que trata el artículo 2.2.2.3.5.1. del citado 
decreto, de conformidad con la Metodología General para la Presentación de 
Estudios Ambientales, adoptada por este Ministerio mediante la Resolución 
número 1402 de 2018 o la norma que la modifique o sustituya; 
 
Que de acuerdo con el artículo 2.2.2.3.2.3., numeral 10 del Decreto 1076 de 
2015 es competencia de las  Corporaciones Autónomas Regionales, las de 
Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades 
ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002, otorgar o negarán la licencia 
ambiental para la construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el 
almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, recuperación y/o disposición 
final de residuos o desechos peligrosos, y la construcción y operación de rellenos 
de seguridad para residuos hospitalarios en los casos en que la normatividad 
sobre la materia lo permita que se ejecuten en el área de su jurisdicción.  
 
 

https://normas.cra.gov.co/gestor/docs/decreto_3570_2011.htm#Inicio
https://normas.cra.gov.co/gestor/docs/decreto_1076_2015.htm#2.2.2.3.3.2
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Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible , ejerciendo las facultades 
que le fueron otorgadas mediante la Ley 99 de 1993, el Decreto-ley 3570 de 
2011, el Decreto 1076 de 2015, considera procedente y necesario adoptar los 
términos de referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 
(EIA), para el trámite de licencia ambiental de proyectos, obras o actividades de 
construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el tratamiento térmico 
sin combustión de residuos con riesgo biológico o infeccioso y para aquellos cuyo 
objeto sea la disposición de residuos peligrosos en rellenos o celdas de 
seguridad; con el fin de dictar lineamientos y de armonizar el contenido mínimo 
de los estudios de impacto ambiental (EIA) para este tipo de proyectos alrededor 
del país. 
 
Que los términos de referencia que se adoptan a través del presente acto 
administrativo, constituyen una herramienta que pretende facilitar el proceso de 
elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y una guía general, no exclusiva, 
para la elaboración del mismo, por lo tanto, los estudios ambientales podrán 
contener información no prevista en los términos de referencia que se adoptan 
mediante la presente resolución, cuando a juicio del solicitante, dicha 
información se considere indispensable para que la autoridad ambiental 
competente tome la decisión respectiva; 
 
Que se ha cumplido con el requisito de publicidad a través del sitio web oficial 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el periodo comprendido 
entre el XX y el XX de XXXX de 20XX. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1. ADOPCIÓN. Adóptense los Términos de Referencia identificados 
con el código TdR-0XX contenidos en el documento anexo a la presente 
resolución, para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (EIA), para el 
trámite de licencia ambiental de que trata el numeral 10 del artículo 2.2.2.3.2.3 
del Decreto 1076 de 2015, en relación con los proyectos, obras o actividades de 
construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el “tratamiento 
térmico sin combustión” de residuos con riesgo biológico o infeccioso y para 
aquellos proyectos, obras o actividades cuyo objeto sea la “disposición en 
rellenos o celdas de seguridad” de residuos peligrosos, los cuales hacen parte 
integral del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Los términos de referencia que se 
adoptan mediante la presente resolución aplican para la elaboración del Estudio 
de Impacto Ambiental (EIA) para el trámite de licencia ambiental a adelantar 
por parte de los usuarios, ante las Corporaciones Autónomas Regionales y de 
Desarrollo Sostenible, las Autoridades Ambientales de los Grandes Centros 
Urbanos de que trata el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los Establecimientos 
Públicos Ambientales de que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y el artículo 
124 de la Ley 1617 de 2013.   
 

https://normas.cra.gov.co/gestor/docs/ley_0099_1993.htm#Inicio
https://normas.cra.gov.co/gestor/docs/decreto_3570_2011.htm#Inicio
https://normas.cra.gov.co/gestor/docs/decreto_1076_2015.htm#Inicio
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ARTÍCULO 3. VERIFICACIÓN. El interesado en obtener la Licencia Ambiental 
deberá verificar que no queden excluidos de la evaluación, aspectos que puedan 
afectar y producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al 
ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje. 
 
De la misma manera, podrá suprimir o no aportar alguna de la información 
solicitada en los términos de referencia, que considere que no es pertinente y 
que por lo tanto no aplica a su proyecto, obra o actividad. 
 
PARÁGRAFO. En los anteriores eventos, el solicitante deberá justificar técnica 
o jurídicamente, las razones por las cuales no se incluye dicha información. 

 
ARTÍCULO 4. INFORMACIÓN ADICIONAL. La presentación del Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) con sujeción a los términos de referencia adoptados en 
la presente resolución, no garantiza el otorgamiento de la licencia ambiental, ni 
limita la facultad que tiene la autoridad ambiental de solicitar al interesado la 
información adicional específica que se considere indispensable para evaluar y 
decidir sobre la viabilidad del proyecto, a pesar de que la misma no esté 
contemplada en los términos de referencia que se adoptan mediante la presente 
resolución. 
 
PARÁGRAFO. El interesado deberá incorporar dentro del Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA), además de la información establecida en los términos de 
referencia que por esta resolución se adoptan, toda la información que sea 
necesaria de conformidad con las disposiciones legales vigentes, para acceder al 
uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales renovables y del ambiente. 
 
ARTÍCULO 5. PUBLICIDAD. Los términos de referencia adoptados mediante 
la presente resolución deberán ser puestos a disposición de los usuarios y el 
público en general en los respectivos portales web del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y de las autoridades ambientales competentes. 
  
ARTÍCULO 6. ACTUALIZACIÓN. Los términos de referencia adoptados 
mediante la presente resolución podrán ser actualizados por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, cuando lo considere pertinente o por las 
autoridades ambientales competentes para el área de su jurisdicción. 
 
ARTÍCULO 7. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. Los proyectos de construcción y 
operación de instalaciones cuyo objeto sea el tratamiento térmico sin 
combustión de residuos con riesgo biológico o infeccioso y para aquellos cuyo 
objeto sea la disposición de residuos peligrosos en rellenos o celdas de 
seguridad, que a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución, hayan 
presentado el respectivo Estudio de Impacto Ambiental con base en los términos 
de referencia fijados de forma específica, por la autoridad ambiental urbana o 
regional, continuarán su trámite y deberán ser evaluados de conformidad con 
los mismos. 
 
Los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) elaborados según los términos de 
referencia fijados de forma específica por la autoridad ambiental urbana o 
regional y, que no hayan sido presentados, no se regirán por el presente acto 
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administrativo, siempre y cuando estos estudios sean radicados en un término 
máximo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 8. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de su fecha de 
publicación en el Diario Oficial. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los xxx (   ) días del mes de _____ de 202___. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 

 

IRENE VÉLEZ TORRES 

Ministra (E) de Ambiente y Desarrollo Sostenible  
 

 

 

 

Proyectó: Diego Escobar Ocampo/ Solangie Osorio Gomez/Alberto Quintero Morales/  
Aprobó: Yiovani Palechor Mopan - Director DAASU  
Revisó: Luz Stella Rodríguez - OAJ  
Aprobó: Laura Camila Ramos Diaz - Jefe – OAJ  
Fecha: xx de xxxx de 2025   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


